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8705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L.1091 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación se instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de ia 
misma, y cumplidos ios trámites reglamentarios ordeandos en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización dé 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del excediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de línea eléctrica aérea, a 13 KV., cuyas principales 
características son: Modificación de línea eléctrica aérea, a 13 
KV., Ct. II de Churdinaga y derivación al C.T. número 70, 
«Cucullaga», por Nuevas Construcciones; término municipal de 
Echévarri; longitud total, 369 metros; conductor, cable D-50; 
apoyos metálicos; con el fin de suministrar energía eléctrica 
a ia citada industria del barrio Cucullaga.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 21 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—1.002-15.

8706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L.883).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decrete 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica aérea, a 13,2 KV., circunvalación 
oeste de Baquio (tramo comprendido entre el apoyo número 16 
y el C.T. «Virgilandia»). Tendrá su origen en el apoyo número 
16, finalizando en el apoyo número 27, desde donde enlazará 
en subterráneo con el C.T. número 248, «Virgilandia». Longitud 
de 1.037 metros. Desde el apoyo número 21 tendrá una deriva
ción al C. T. «Andicoeche», de 25 metros de longitud. Conductor, 
cable «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados, y apoyos de hor
migón. Término municipal de Baquio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la, misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 21 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—1.000-15.

8707 RESOLUCION de la Delegación Provicial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. (L.2072).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctric Ibérica Iberduero, S. A.», la mo
dificación de la línea eléctrica aérea, a 30 KV., subestación de

Lejona-E.T.D. «Lamiaco». Origen embarrado de la S.T. de Le- 
jona 138/30, én cuatro circuitos hasta el apoyo número 20, 
continuando en doble circuito hasta la E.T.D. de Lamiaco. Lon
gitud de 3.054 metros. Conductores, cable de aluminio de 281,5 
milímetros cuadrados de sección para dos circuitos y de 181,7 
milímetros cuadrados para los otros dos. De 2.412 metros de 
línea. Torres metálicas de cuatro y doble circuito. Término 
municipal de Lejona. La finalidad de la línea es la de ampliar 
y atender el suministro.

Deolarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 21 de febrero dé 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—1.001-15.

8708 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.898).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica, que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos ios informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de línea eléctrica aérea a 13,2 KV., E. T. D. Artun- 
duaga-Galdácano, Ct. 8, C. T. «Aperribay III». Derivación a 
centro de transformación número 123, «Eperlanda», en el tér
mino municipal de Galdácano, con una longitud. de 41 metros; 
conductor cable D-50, sustentados por apoyos de hormigón. La 
finalidad es mejorar y ampliar el suministro de energía de 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—934-15.

8709 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-706.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica aérea a 13,2 KV., 
doble circuito, denominada «Circunvalación Norte de Orduña». 
que tiene su origen en la E. T. D: Provisional de Orduña, 
finalizando en el apoyo número 36 en el que enlazará con la 
línea «Circunvalación Sur de Orduña», con una longitud total 
de 2.331 metros, cable «Aldrey», de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección; apoyos de hormigón. Término municipal de Orduña. 
La finalidad es asegurar y mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y tu Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 2 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—1.116-15.


